
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Tercero de Familia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia Piso 6° 
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Valledupar, Cesar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

DEMANDANTE:  OSVALDO LLAMAS RODRÍGUEZ    

DEMANDADO:    ELIZABETH AMAYA RAMÍREZ  

RADICACIÓN:   20001-31-10-003-2022-00209-00 

 

Subsanada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, se observa que cumple los requisitos consagrados en el artículo 82 C. 

G. del P., y demás normas concordantes. En consecuencia, SE ADMITE y SE 

ORDENA: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y s.s. ibídem. 

 

NOTIFICAR este proveído a la demandada ELIZABETH AMAYA RAMÍREZ y 

correrle traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, para que 

ejerza su derecho de defensa. 

 

DERETAR embargo de derecho de posesión sobre el bien inmueble ubicado 

en la carrera 2 # 5-33 del barrio los almendros en el corregimiento del municipio 

de casacara del municipio Agustín Codazzi – Cesar, adquirido por la señora 

ELIZABETH AMAYA RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: TENER al doctor ROBIN JOSE LIMA LLAMAS, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

OSVALDO LLAMAS RODRÍGUEZ, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78-14 C. G. del P. Notifíquese y cúmplase 
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RAD: 20001-31-10-003-2022-00209-00 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

APA 
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